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E)tl ~ 
~ H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DE CARDENAS, TABASCO. GO.!I.IINOot. 

Cárdenas 
/lwsMvl 11 l ~ 'ut6•t -=,.,..,.,, 

manifiesta su intención de dar por terminado de manera anticipada el contrato 
de comodato existente entre ambos entes público, así mismo solicitando que 
la Unidad Deportiva construida en la superficie amparada bajo contrato 
quede a beneficio. de los jóvenes estudiantes de la UnLver.sidad Po.pular de la 
Chontalpa, sin ningún tipo de condicionamiento o restricción. 

4. En virtud de lo anterior, ante la solicitud expresa de una de las partes, y no 
teniendo objeción alguna por parte del comodatario, se considera viable la 
terminación anticipada del contrato de comodato de fecha 27 de enero de 
2012, asl como la cesión de uso pleno de la unidad deportiva construida en 
la superficie amparada en contrato ya citado, para uso y goce de toda la 
comunidad estudiantil de la Universidad Popular de la Chontalpa. 

JUSTIFICACIÓN 

El deporte es un instrumento único y poderoso para la promoción y el desarrollo de 
una vida digna, saludable y humana. Su papel es fundamental para el progreso 
sociak Para el· Municipio de Cárdtmas apoyar con recursos e- iFlfraestructura 
deportiva, fortalece de manera constante y creciente el desarrollo sostenible de 
nuestro niños y jóvenes. Fomentar el deporte es fomentar la salud y el bienestar de 
l'a gente, uno efe los principal·es obJetivos que se buscan es incul'car valores efe vida 
como el trabaj_o en equipo, el compañerismo y el esfuerzo. Además, ofrecer a los 
jóvenes una oportunidad de practicar un deporte alejados de las adicciones. 

Si bien es cierto que el deporte no debe por si solo considerarse como una 
herramienta integra~ para promover e~ desarrollo soeim, hay stn duda en e~ deporte 
una serie de caracteristicas y cualidades que cuando se canalizan de manera 
apropiada, pueden contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de 
individuos y comunidades. 

En ese. contexto. y. toda ve'Z. ql;Je e~ mismo. inst~umer:~to contr-actual nos permite 
terminar anticipadamente el acuerdo entre los entes públicos, encontramos propicia 
la oportunidad de entregar para su uso y disfrute las instalaciones deportivas 
construidas por el Gobierno Municipal de Cárdenas, Tabasco, sin restricciones ni 
condiciones a la Universidad Popular de la Chontalpa. 

FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 

\ 

l. Que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reconoce al Municipio como el nivel de gobierno con personalidad 
iuddica y patrimonio propios. tacuJ.tad.o para a.dro.inist(ar: sus bienes caoforro.e a. La 
ley. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CARJJENAS, TABASCO. 

n. Que el artícuro 65 de ra Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Tabasco establece que el Municipio tiene competencia para regular, administrar y 
disponer de sus bienes conforme a las leyes aplicables. 

111. Que los artrculos 29 fracción XXVI y 65 fracción de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco facultan al H. Cabildo y al Pres'idente Municipal 
para la celebración de contratos, que traigan beneficio a la sociedad. 

IV. Que es responsabilidad del Ayuntamiento garantizar la correcta administración 
y destino de su recurso público, en atención a la función social que cumplen, tal 
como es las instalaciones construidas en los terrenos de la Universidad Popular de 
la Chontalpa. 

CONSIDERANDO 

Que la Universidad Popular de la Chontalpa ha solicitado la terminación anticipada 
del Contrato de Comodato de fecha 27 de enero de 2012, suscrito con el H. 
Ayuntamiento de Cárdenas, Tabasco y visto que este H. Ayuntamiento no tiene 
ninguna objeción en la terminación del mismo, más aún es su deseo que de manera 
libere, sin condicioMs, ni· restricciones la comunidad· estud~anti~ de- la Uni·versidad-
Popular de la Chontalpa haga uso pleno de la Unidad Deportiva Construida bajo el 
instrumento contractual ya señalado. 

ACUERDO 

PRIMERO. Se da por TERMINADO DE M'ANERA ANTtCIPADA et contrato de 
comodato de fecha 27 de enero de 2012, suscrito entre el H. Ayuntamiento 
Constitucional de Cárdenas, Tabasco y la Universidad Popular de la Chontalpa, 
relativa la superficie de 23.166.72 metros c~:~adFados, propiedad· de la Unlversidad 
Popular de la Chontalpa, mismo en el que fue construida la unidad deportiva con 
recursos públicos del Gobierno Municipal. 

SEGUNDO. Se concede a la Universidad Popular de la Chontalpa el uso libre, 
pleno, sin restricción- alguna de la construcción de la Unidad Deportiva, para uso y· 
disfrute de toda la comunidad estudiantil. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección de Asuntos Jurídicos, Y. a la Dirección de 
Obras Públicas, para que en el ámbito de sus respectivas competencias realicen 
las notificaciones y diHgencias necesarias para la. formaUzación jurídica de- la. 
presente terminación anticipada de contrato de comodato. 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE CÁRDENAS, TABASCO. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su 
aprobación por e~ H. cabildo del Municipio de Cárdenas, Tabasco. 

SEGUNDO. Queda abrogada cualquier disposición que contravenga el presente 
acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el presente Punto de Acuerdo en los estrados de la Secretaría 
del Ayuntamiento, conservese en el Libro de Actas correspondiente y publíquese en 
el Periódico Oficial del Estado, debiendo notificar puntualmente a la Universidad 
Popular de la Chontalpa ediante oficio y copia certificada del presente punto de 
acuerdo. 

DRO ALEJANDRO 

c. SOKLZÁlfZ 
TERCERA GIDORA 

REGIDOR 
EN CUMPUMIENTO A O DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 47, 54 Y 78 FRAC ÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA 
DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA CIUDAD DE CÁRDENAS, TABASCO, RESIDENCIA 
OFICIAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTmJCIONAL DEL MUNICIPIO DE CÁRDENAS, TABASCO, 
PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO PARA SU DEBIDA OB?-~VANCIA, EL 11 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO, PARA SU PUBUCACIÓN EN EL PEe.JÓ~O'F.!éÍAL DEL ESTADO DE TABASCO . 

. / IV" 
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TABASCO 

Impreso en Talleres Gráficos del Gobierno del Estado de Tabasco, 
bajo la supervisión de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorios 
por el hecho de ser publicados en este Periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en 
el mismo, favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle José Narciso 
Rovirosa #359, primer piso, esquina con Nicolás Bravo, Colonia Centro o a 
los teléfonos (993)1313732 y (993)3127278 de Villahermosa, Tabasco. 
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